
Diputadas y Diputados de Santa Fe.

La  Comisión  de  Agricultura  y  Ganadería  ha  considerado  el  declaración

46994 - CD – Vida y Familia de los diputados Mayoraz y Armas Belavi  y

Argañaraz;  su  rechazo  a  lo  dispuesto  por  el  Gobierno  Nacional

mediante  decreto  N°  131/2022  que  afecta  los  derechos  de

exportación de harina y de aceite de soja, aumentándolo del 31 al

33%;  y  por  tratarse  de  materia  afín,  se  ha  dispuesto  su  tratamiento

conjunto  con  el   proyecto  de   declaración  47046  -  CD  –  ARI  –

Evolución, del diputado Julierac Pinasco, por el cual la Cámara manifiesta

su total rechazo al Decreto 131/22 que dispone el aumento de retenciones a

las  exportaciones  de  harina   y  aceite  de  soja,,  y  el,  por  las  razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  texto  presentado  que  a

continuación se transcribe:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

DECLARA:

su total  rechazo al  Decreto del   Poder Ejecutivo Nacional  131/2022 que

dispone  el  aumento  de  retenciones  a  las  exportaciones  de  harina  y  de

aceite de soja, llevándolo del 31% al 33%, por atentar contra el crecimiento

y  desarrollo  del  sector  agropecuario,  menguando  así  la  producción,  y

llevando en definitiva al resultado contrario al  objetivo pretendido por el

Gobierno Nacional. 

sala de la Comisión de forma mixta: 08-06-22.

Firmantes 
Gonzalez – Argañaraz – Arcando - Julierac-Pinasco
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